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EDICIÓN BIMESTRAL 

El Instituto Argentino de Seguridad convoca en Abril de 1989, a las principales           

Instituciones relacionadas con la Seguridad y la Salud Ocupacional, las que se integran 

en un Grupo de Trabajo bajo la denominación de “Comisión Permanente de Seguridad, 
Higiene y Medicina del Trabajo de la República Argentina”. 

Este Grupo de Trabajo tiene como objetivo principal, el sesionar como Comisión            
Permanente para el análisis, propuestas y asesoramiento en materia de Higiene, Seguri-

dad y Medicina del Trabajo a los Poderes Públicos.  

Desde su integración ha organizado en conjunto, la celebración del “Día de la Higiene 
y Seguridad en el Trabajo de la República Argentina”, cuyo acto incluye la entrega de 

Distinciones y Reconocimientos a Personas, Empresas y Entidades, en mérito a la         
permanente labor desarrollada en bien de la preservación de la salud y la vida del 

hombre en el trabajo.  

COMISIÓN                

PERMANENTE 
DE SEGURIDAD HIGIENE Y           
MEDICINA DEL TRABAJO           
DE LA                                           
REPÚBLICA ARGENTINA 

Dirigido a Personas, Empresas, Organizaciones, Asociados y Relacionados, vinculados con las Entidades 

que integran la Comisión Permanente, las que lo distribuirán vía e-mail según sus registros.  



 

 
 

CONGRESO NACIONAL DE ERGONOMÍA 2025 

La  ASOCIACIÓN ARGENTINA DE ERGONOMÍA Y FACTORES HUMANOS 

VII CONGRESO NACIONAL DE ERGONOMIA 2025,  

Mendoza, Argentina, 25 y 26 de Septiembre de 2025.  

 

Los días 25 y 26 de Septiembre se llevó a cabo el VII Congreso Nacional de ERGONOMIA en la              
ciudad de Mendoza, bajo el lema “ERGONOMIA en transformación: territorio, tecnología y               
convivencias industriales”. 

 

El encuentro contó con conferencias,                        
ponencias y presentación de artículos, tanto 
de nuestro país como de Países vecinos de 
Chile, Perú y Brasil. 

 

El evento, como cada año, convocó a                
Expertos y Estudiantes de todo el País para 
continuar con el desarrollo de la                             
ERGONOMIA de alta calidad. 

 

 

ENTIDADES MIEMBRO 
NOTICIAS E INFORMACIONES  



 

 

 

La Asociación de Acústicos                  

Argentinos (AdAA) y la                     

Licenciatura en Audiovisión de la 

Universidad  Nacional de Lanús 

(UNLa), tienen el agrado de invitar a 

la comunidad científica y tecnológi-

ca de todo el país a participar del 

XIX Congreso Argentino de    

Acústica, AdAA2025.  

El evento se desarrollará en dos      

jornadas con múltiples propuestas: 

conferencias plenarias, paneles 

temáticos y exposiciones orales, en 

un entorno pensado para el                         

intercambio y la construcción de conocimiento colectivo.  

El Congreso cuenta con el apoyo de la International Commission for Acoustics (ICA), cuyo 

aporte financiero ha sido clave para acompañar y fortalecer esta edición. A su vez, ha                  

recibido el auspicio institucional de la Federación Iberoamericana de Acústica (FIA), de la 

Sociedad de Ingeniería de Audio (AES) y de la Mutualidad Argentina de Hipoacúsicos 

(MAH). Al tiempo que varias empresas relacionadas con la temática dan soporte                        

económico.  

Para conocer los detalles del Congreso, invitamos a ingresar en:     

https://www.unla.edu.ar/xixcongresoargentinodeacustica 

  

 19 y 20 de NOVIEMBRE  

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LANÚS  

https://www.unla.edu.ar/xixcongresoargentinodeacustica


LEGALES RESOLUCIÓN 18/2025 -  Secretaría de Industria y Comercio 

PARA ACCEDER CLIQUEAR SOBRE EL TÍTULO   

Texto completo                                                      ANEXO 1 

            ANEXO 2                                                               ANEXO 3   

 

 

2do. CONGRESO DEL NOROESTE ARGENTINO NOA - 2025 

 

El 2do. Congreso del Noroeste Argentino NOA           

sobre Seguridad, Salud Ocupacional, Recursos 

Humanos, Medio Ambiente y Comunidad,                           

organizado por el INSTITUTO ARGENTINO DE                             

SEGURIDAD, conjuntamente con la Fundación                     

COPAIPA, la Universidad Católica de Salta – 

UCASAL, el Consejo Profesional de Agrimen-

sores, Ingenieros y Profesiones Afines -                   

COPAIPA y ASSA Group, se llevó a cabo en la 

Ciudad de Salta (Capital), el 26 de Setiembre de 

2025, de carácter presencial, con la participación 

de más de 400 Delegados. 

 

Destacamos las Autoridades que acompañaron el Encuentro:               

Dra. Romina Sassarini, Secretaria de Minería y Energía de la      

Provincia de Salta; Lic. David Traetta,  Subgerente de Desarrollo 

en Seguridad y Salud de la Superintendencia de Riesgos del Tra-

bajo; Mg. Ing. Marianela Ibarra Afranllie, Presidente de                         

COPAIPA; Mg. Ing. Guillermina Nievas, Decana Facultad de In-

geniería –  UCASAL; Ab. Juan Martín Gilly, Presidente de la 

Cámara de Minería de Salta; Lic. Luis Pablo D´Amico, Director 

de ASSA Group; Ab. Pablo Robbio, Gerente de la Camara de 

Proveedores de Empresas Mineras de Salta - CAPEMISA y el                 

Dr. Jorge Gabriel Cutuli, Presidente del 2do. Congreso Argentino 

del NOA y Presidente del Instituto Argentino de Seguridad. 

El Ministerio de Economía, a través de la Secretaría de Industria y Comercio, ha publicado 
la Resolución 18/2025, la cual reemplaza a la Resolución 896 y establece nuevos criterios para la 
certificación de los Elementos de Protección Personal (EPP) en Argentina.  

Esta actualización busca armonizar la normativa nacional con estándares internacionales, mejorar la 
trazabilidad de los productos y agilizar los procesos de certificación. 

http://form.ias.org.ar/down/asociados/legales%202022/resolucion%2018-2025%20calzado%20de%20seguridad..pdf
http://form.ias.org.ar/down/asociados/legales%202022/RESOL..%2018-2025%20ANEXO%201.pdf
http://form.ias.org.ar/down/asociados/legales%202022/RESOL..%2018-2025%20ANEXO%202.pdf
http://form.ias.org.ar/down/asociados/legales%202022/RESOL..%2018-2025%20ANEXO%203.pdf


El Congreso contó con los Auspicios de las                  

siguientes Empresas, que recibieron “Mención 

de Reconocimiento”, por la que se destacó su 

valiosa y meritoria participación: BORIS Hnos.; 

SEABOARD; MAINCAL “VORAN”;                        

MAINCAL“FUNCIONAL”;  PAMPA ENERGIA; 

SANTISTA Workwear; SEGURIDAD PRIVADA 

INTEGRAL; TERRAOMNIA “CONTROL                   

ACCIÓN”; 3M ARGENTINA y URBETRACK. 

Asimismo, funcionó en forma paralela al 2do. 

Congreso del NOA, la EXPO SEGURIDAD 

2025, con la presencia de las siguientes                 

Empresas: A. MARSHALL MOFFAT S.A.; BAC DALL ARGENTINA S.A.; Distribuidora SEGOD 

S.R.L.; DM NOA INDUMENTARIA DE TRABAJO; FIRST QUANTUM MINERALS – TACA TACA; 

Grupo MALTA; INTEGRAL SECURITY CONSULTING; KAMET; MAM ANPHOTEROL; 

MINETECH Argentina; RIO TINTO – Rincón Litio; S&G Equipamientos S.A. Y SISTEMA DE  

PREVENCIÓN MÉDICA S.A., a las que se destacó con la entrega de sendas “Menciones de Reco-

nocimiento”, por su meritoria participación.  

 

Próximo Encuentro del I.A.S.!!! 

A la brevedad remitiremos a nuestros Asociados y Relacionados,                                        

el Programa y demás datos generales, para su participación.  


